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ACUERDO No. PSAA08-4523  DE 2008

 (Febrero 1°)

“Por el cual Por el cual se adoptan medidas para la implementación de la Ley 1153 de 2007, sobre pequeñas causas en materia penal, en el Distrito Judicial de Bogotá”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 13 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, el Artículo 58 de la Ley 1153 de 2007,  y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 16 de enero de 2008,

 

ACUERDA
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  El Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, conocerá de las contravenciones señaladas en la Ley 1153 de 2007, desde la sede en que presta sus servicios,  en los días y horarios señalados por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En los fines de semana, festivos, Semana Santa y épocas de vacancia judicial  funcionarán, para efectos del trámite de contravenciones previstas en la Ley 1153 de 2007, las mismas unidades judiciales dispuestas para la atención de Control de Garantías de la Ley 906 de 2004.
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D.C., el primer (1°) día del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

HERNADO TORRES CORREDOR

Presidente 
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